


funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su cargo en cualquier clase de contrato, 
asunto, operación o actividad, se aproveche de tal circunstancia para forzar o facilitarse cualquier 
forma de participación, directa o por persona interpuesta, en tales negocios o actuaciones, 
incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años.” 
 
Todos estos presuntos delitos se han cometido mediando presuntamente fraude de ley en la 
celebración de concursos públicos, vulnerando las previsiones contenidas en la Ley de Contratos 
del Sector Público, tanto en su redacción dada por la Ley 30/2007, como por la del Real Decreto 
Legislativo 20/2011, de 14 de noviembre. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- El  DOG Núm. 52 Xoves, 14 de marzo de 2013 Páx. 7698: En fecha según la 
RESOLUCIÓN do 28 de xaneiro de 2013, da Secretaría Xeral Técnica da Consellería do Medio 
Rural e do Mar, por la que se publica la declaración del desierto del servizo integrado de 
helicópteros y brigadas con destino a la prevención y defensa contra incendios forestales 
durante las precampañas y campañas de los años 2013 y 2014, por el procedemiento abierto y 
trámite ordinario, sujeto a regulación harmonizada (expediente 33/2012).  
 
Dicho concurso quedó inicialmente desierto siendo adjudicado de forma directa a INAER 
HELICOPTEROS, S.A.U..se adjuntan documentos, correomailApropiga.pdf, Prego 
administrativo.pdf,  Prego técnico.pdf, Resolucion Helitransportadas deserto 2013.pdf  
 
SEGUNDO.- El modus operandi delictual consiste precisamente en convocar un concurso público 
y declararlo desierto, para posteriormente, y bajo la cobertura legal de la Ley de Contratos del 
Sector Público poder adjudicarlo de forma directa, se adjunta Nota Brigadas helitransp_2013.doc y 
2013.04.05.Nota.de.prensa.contracion.irregular.helicopteros.SPDCIF.doc . 
 
Este contrato negociado sin publicidad infringe los límites de los importes de estas licitaciones y 
para justificar la legalidad utilizan el ardid administrativo de anunciar en el DOUE una licitación 
que dejan desierta intencionadamente al presentarse otra empresa. 
 
Que se le otorgaría premeditadamente a la actual adjudicataria IANER era un hecho "cantado" y 
conocido dentro de la Consellería y entre el personal funcionario relacionado con el servicio 
aéreo,  ya que los helicópteros de esta empresa, marca SOKOL PZL-W3A, llevan desde el 1 de 
febrero hasta el día 2 de marzo en la base de helicópteros del Servizo de Incendios (SPDCIF) del 
Campiño en Pontevedra, sitio este que partieron para Sevilla para pasar la revisión técnica 
volviendo a mediados de marzo para la base de Silleda, evidenciando las negociaciones con 
antelación a las adjudicaciones públicas. Se adjuntan documentos sobre el pliego técnico y 
administrativo del concurso declarado desierto, así como la Resolución publicada en el Dog 
 
Para ello se emplean los siguientes artificios: 
 

1) Establecer un precio de licitación de concurso totalmente fuera de mercado, que resulte 
inasumible para una empresa en condiciones habituales de mercado. 
 

2) Posteriormente y una vez declarado desierto, proceder a su adjudicación directa, a una 
persona física o jurídica. 
 



Esta adjudicación directa se hace con total vulneración de las normas de excepcionalidad 
que han de regir esas adjudicaciones directas, vulnerando no solamente la legislación vigente 
sino la clara y reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo al respecto, entre otras, establecida 
en Sentencia de 18/04/1989. 
 

3) Adjudicar al ganador del concurso las prórrogas que el contrato admita, con el procedimiento 
de negociado sin publicidad. 
 
TERCERO.- Los beneficiarios de este modo de proceder fueron en este concreto caso la 
empresa INAER HELICOPTEROS, S.A.U en tanto en cuanto se adjudicó el concurso. Y 
posteriormente se benefició de la adjudicación de las siguientes prórrogas, por el precio que ya 
consta en la documental adjunta.  Igualmente se indica que estos hechos son conexos en el 
aumento de ingresos de dinero público para las empresas concesionarias que vienen sangrando 
a las arcas públicas a través de: 
 
1ª.- resultadoGSA2.pdf...Mantenimiento de motores 227.557,43 Euros. 
 
2º.- resultadoGSA.pdf… id: 115111 DOUE 06-02-2009 DOG 16/02/2009, Construcción o 
suministración de un helicóptero destinado a Salvamento Marítimo y lucha contra la 
contaminación de la Mar. 13.420.000,00 Euros con IVE, que se viene  a sumar a las cantidades 
ya referencias en este escrito 
 
3º.-  BOE Núm.4  Martes 5 de Enero de 2010 Sec. V-A Pág. 287, procedimiento abierto de 
operatividad y mantenimiento de los helicópteros de la Consellería del Mar (Ahora Medio Rural e 
do Mar) en el servicio de Gardacostas. 15.000.000,00 de Euros, Documento6.pdf. 
 
La realidad es que el concurso debió salir a licitación por precio aproximado total, para garantizar 
así la libre concurrencia. Sin embargo, al resultar elegida la empresa INAER HELICOPTEROS, 
S.A.U por un precio que consta perfectamente reflejado en el documento Prego técnico.pdf se 
cometió un fraude de ley encaminado a lograr servicios por varios servicios entre mantenimiento 
y otros por un total que podría superar los 34 millones de euros sin calificar y vulnerando 
claramente la Ley de Contratación del Sector Público. 
 
En este caso concreto la justificación de excepcionalidad fue la siguiente: 
 
CUARTO.- Son autores los convocantes del concurso y responsables de la Consellería de Medio 
Rural e do Mar quienes con esta manera de proceder, han cometido los delitos enunciados más 
arriba, como quedará demostrado a lo largo de la instrucción. Son también autores los 
beneficiarios del concurso, en concreto INAER HELICOPTEROS, S.A.U..... 
 
QUINTO.-  Prueba de la mala praxis del Sr Secretario Xeral Técnico de Medio Rural  e do Mar, es 
que sus helicópteros de salvamento, ( ahora de una empresa privada, INAER HELICOPTEROS, 
S.A.U) continúan sin estar registrados en la Base de Datos del Sistema Mundial de Socorro, lo 
que podría acarrear la " ralentización " de los salvamentos y su posible desaparición caso de 
siniestro sin poder ser localizados, Documento7.pdf. 
 

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT)  
Circular CM/16 27 de agosto de 2007. 
Pero también: Las MMSI asignadas a aeronaves SAR deben figurar también en la base 
de datos MARS de la UIT (véase el número 20.16). Donde no constan datos del las 
naves de la Xunta de Galicia, Pesca1 y Pesca2. 



Esto supone que caso de siniestro de las naves, su desaparición y posterior localización, sería 
prácticamente imposible con el riesgo que ello supone para la misma y sus tripulaciones. 
Referencias: 
www.pladesemapesga.com/Article37348.phtml 
www.pladesemapesga.com/Article37353.phtml    

 
http://www.farodevigo.es/sucesos/2012/12/15/denuncian-siniestro-fallecio-percebeira-oia/727531.html  

Se adjunta peticionyaclaracionesConselleríaMedioRural.pdf  
 
SERVIZO DE SALVAMENTO MARÍTIMO DE GALICIA, PRESTADO MEDIANTE HELICÓPTEROS, QUE 
SE TRANSFIREN DA ADMINISTRACIÓN AO CONTRATISTA POR TRAMITACIÓN URXENTE. 
 
OTRA Documentación en el que se utilizaron métodos u ardices en la gestión 
de helicópteros de Medio Rural e do Mar: 
 
Licitación del contrato en el perfil del contratante, incluyendo la declaración de desierto: 
 
http://www.contratosdegalicia.es/resultado.jsp?N=18073  
 
Adjudicación del perfil del contratante:  
 
http://www.contratosdegalicia.es/resultado.jsp?N=17550  
 
Adjudicación en el BOE:  
 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2012-40615  
 
DOG:  http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121203/AnuncioG0165-201112-0001es.htm  
se adjunta como documento AnuncioG0165-201112-0001_es.pdf 
 
SEXTO.-  La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, viene 
reiteradamente solicitando información a la Secretaría Xeral Técnica de Medio Rural sobre los 
hechos de este escrito, sin obtener respuesta ni resolución de la Xunta de Galicia, 
peticionyaclaracionesMedioRural.pdf, Solicitud_reposicion_PresidenteXuntadeGalicia.doc  
Todo ello a pesar de la recusación por enemistad manifiesta contra PLADESEMAPESGA contra 
el Sr Vidal Pardo sin apartarse del expediente de lo que al menos tengamos conocimiento, se 
adjunta documento, recusacionvidalpardo.pdf , todo ello propiciando un daño económico que 
se calcula provisionalmente en un importe de 34.000.000 de euros (TRENTA Y CUATRO  
MILLONES DE EUROS), más los perjuicios generados al servicio de prevención de incendios y 
de rescate en la Mar, a los gallegos/as y sus habitantes. 
 
 
DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN 
 

1.- DOCUMENTAL, consistente en las derivadas de la aportación de los documentos que se 
acompañan al presente escrito. 
 

2.- DOCUMENTAL, consistente en que se requiera al organismo público Secretaría Xeral 
Técnica de Medio Rural e do Mar para que aporte al procedimiento el expediente relativo al 
concurso público y demás expedientes relacionados con la actividad de los helicópteros 



relacionados con la Consellería de Medio Rural e do Mar, INAER HELICOPTEROS, S.A.U y 
sobre  los helicópteros Pesca1 y Pesca2. 
 

3.- Toma de declaración con ofrecimiento de derechos correspondiente a la posición de 
imputable a: 
 
• D. Francisco José Vidal-Pardo Pardo, como secretario xeral técnico da Consellería do 
Medio Rural e Mar, investigándose así mismo si se produjo recientemente un incremento 
patrimonial personal en el entorno familiar del mismo.  
 

4.- Toma de declaración con ofrecimiento de derechos correspondiente a la posición de 
imputable a: INAER HELICOPTEROS, S.A.U..... 
 

4.- TESTIFICAL DE LOS RESPONSABLES EN EL EXPEDIENTE. 
 

5.-  Derivadas 
 
Por todo lo expuesto, 
 
SUPLICO AL JUZGADO: Que habiendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, teniendo 
por interpuesta Denuncia Penal frente a D, Francisco José Vidal Pardo y Pardo, Secretario Xeral 
Técnico de Medio Rural e do Mar, Xunta de Galicia, en su calidad de MÁXIMO RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO Y TUTELADOR DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE SU 
SECRETARÏA XERAL TÉCNICA, ( ORDE do 30 de MARZO DE 2012, DOG �º 70 DO 12 DE ABRIL 
)  admitiéndola a trámite y acordando la práctica de las diligencias interesadas. 
 
Fdo.:  Miguel Ángel Delgado González      
Presidente; Pladesemapesgawww.pladesemapesga.com y 
info@pladesemapesga.com  
Es Justicia que pido en La Coruña, a fecha registro de 2013.  
 

OTROSÍ PRIMERO DIGO: solicito al Juzgado COMO MEDIDA 
CAUTELARISIMA consistente en proceder a la inmediata y urgente citación del Sr D. FRANCISCO 
JOSË VIDAL PARDO Y PARDO, y de no producirse su comparecencia sin alegar justa causa que lo 
legitime se proceda a su efectiva detención para su comparencia (art. 487 LECr.) decretándose su 
prisión provisional (art. 502 y ss LECr.)  o subsidiariamente prestar fianza suficiente que permita 
garantizar las responsabilidades civiles que se deriven de las diligencias previas practicadas y que el 
denunciante calcula provisionalmente en un importe de 34.000.000 de euros (TRENTA Y CUATRO  
MILLONES DE EUROS), más los perjuicios generados al servicio de prevención de incendios y de rescate 
en la Mar, a los gallegos/as y sus habitantes. 

 
OTROSI DIGO DOS: Que interesa al derecho de la denuncia la aplicación del artículo 231 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, manifestando su voluntad de cumplir los requisitos exigibles por la Ley. 
 
OTROSI DIGO TRES: Se adjunta CD con documentación nombrada a lo largo de este escrito (formatos 
*.PDF y *.doc), más información complementaria en carpeta nombrada “documentos_pesca1_pesca2”, 
relativa a los helicópteros pesca 1 y pesca 2 al servicio de Gardacostas de Galicia. 
 


